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AHTICL'LÜ DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
Núm. 4'6. 

Resultando de las acias de subasta para el sumi
nistro de bagajes en el año próximo de 1852 cele
brada en este Gobierno de provincia y cabezas de 
cantones de la misma el dia 23 de Noviembre úl
timo, que es mas beneficiosa á los fondos provincia
les la proposición general presentada por D. Lam
berto Janet, que las parciales hechas á diversos can
tones , he resuelto, en uso de las facultades que la 
ley me concede, adjudicar este servicio al D. Lam
berto, y se anuncia al público para conocimiento de 
los Alcaldes constitucionales y demás á quienes cor
responda. Leño 3 de Diciembre de i85t.r;Agustia 
Gómez Inguanzo. 

Varte oficial de la Gaceta del dia 1." de Diciem
bre de 1851. 

R E A L I I B C B E I O , 

Debiendo extenderse en pape\ sellado, ó unirse 
este entre otros documentos , á las Reales cédulas, 
títulos, despachos, diplomas ó credenciales de em
pleos, honores ó condecoraciones que se obtengan 
en las carreras civil, militar, eclesiástica, provin
cial ó municipal, y determinado por los atlículos 
14, 15, 16 y 17, de Mi Real decreto de 8 de Agos
to último que lo sean en papel del sello de ilustres 
todos los que deban llevar iMi firma, y también los 
que lleguen ó excedan de un sueldo fijo ó eventual 
de 16,000 reales, aunque no requieran Mi firma; en 
papel del sello i." los de 10,000 inclusive á 16,000 
exclusive ; en ei del sello 2." los de 6,000 á 10,000; 
en el del sello 3." los de 3,000 á 6,000 , y en el del 
sello 4.u los que no lleguen A 3,000 rs.; teniendo eti 
consideración que los vítulos, diplomas y demás do
cumentos de esta clase se extienden por lo general 
en papel blanco en lugar del sello correspondiente .1 
cada categoría , con notable perjuicio de la renta; 
y deseando por último prevenir las dudas á que es

to pudiera dar lugar , de conformidad con Mi Con
sejo de Ministros, Vengo en decretar lo siguiente: 

Atlículo i." Por los respectivos Ministerios ó sus 
dependencias, y por las Asambleas de las Ordenes 
de Cirios 111 é Isabel la Católica , se expedirán ó 
continuarán expidiendo los títulos. Reales cédulas, 
diplomas, despachos y nombramientos de empleados, 
gractus , honores y condecoraciones , con arreglo á 
los modelos existentes, ó con las variaciones que en 
ellos se introdujeren en lo sucesivo. 

Arl. 2." Los documentos expresados en el artí
culo ¡interior se espedirán en el papel sellado corres
pondiente ó en papel sin sello; pero con la precisa 
obligación en este último caso de unir á ellos el 
pliego ó pliegos de papel sellado que dtíban conte
ner , dejando á los interesados la facultad de hacer 
estampar en los documentos originales que se espi
dan eo papel blanco el sello ó sellos que correspon
da, si asi lo prefiriesen. 

Art. 3.° Todo título. Real cédula , despacho ó 
nombramiento contendrá la cláusula expresa de que 
no será válido si , ademas del Cúmplase que debe 
ponen.e por la Autoridad respectiva, carece del 
mands.to de posesión , que extenderá y autorizará el 
Gefe á; quien corresponda, sin cuyos requisitos no se 
dará posesión de su destino á ningún agraciado, ni 
podrá usar de los honores ó condecoraciones que se 
le concedieren. La posesión se acreditará con certi
ficación que en los mismos títulos han de extender 
los Gtfes de que dependan los interesados, debiendo 
también anotarse & continuación en su caso la fecha 
de la cesación en los empleos y la causa de que pro
ceda. 

Art. 4 ° En los títulos que se extiendan en papel 
sellado , y en los que habiéndolo sido en papel sin 
sello se estampe tste en los mismos por preferirlo 
asi los interesados, se pondrán las autorizaciones de 
que tratu el artículo anteiior después de la firma del 
que los expidiere; pero en los que lo sean en papel 
blanco habrán de ponerse precisamente las autoriza
ciones de que se dé posesión , y de haberse esta 
verificado en el pliego sellado que debe unirse , de 
conformidad con lo prevenido en el art. 2." de este 
Real decreto. 

Art. s-0 E11 Ia primera llana del pliego sellado 
que se una al limlo ó documento que quedare en 
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papel sin sello se anotará que es por reintegro del 
mismo papel sellado, con expresión del destino, gra
cia ó condecoración dispensada al interesado , su 
nombre y la fecha de la concesión, y á continuación 
se extenderá el decreto que autorice la toma de po
sesión , como también las notas de haberse esta ve
rificado y de cesación en su caso, conforme á lo que 
se determina en el art. 3.° Las demás llanas de) plie
go ó pliegos se cruzaran, y todos deberán cofrer 
unidos al título ó nombramiento. 

Ait. 6." Dtfspues de puesto el Cúmplase, como 
queda prevenido, y antys de extenoerse el decreto 
que autorice la toma de posesión , se sacará o p i a 
literal del tirulo en papel del sello 4.*, que quedará 
archivada en U oficina respectiva, abriéndose ui. re
gistro en que se haga constar haberse cumplido con 
lo mandado. 

Cuando eí Cúmplase y el mandato para la t orna 
de posesión sean de la atribución de una misma Au-
toiidad ó Gefe, se verificarán bajo una sola fi una 
ambas antoiizaciones. 

Ait. 7.0 No se durá posesión de los empleos ó 
cargos públicos, ni se considerará habilitado pai a el 
uso de las condecoraciones ú honores , á ningún in
teresado , sin la prévia presentación del titulo, di
ploma ó Real despacho en la forma que queda pre
venida en los artículos anteriores, exceptuáoi ¡ose 
únicamente de esta disposición los Ministros dt: la 
Corona. 

Art. 8." Desde la fecha del presente decretr . no 
serán de abono para la clasificación de los emp lea-
dos activos que pasen en adelante á situación pa siva 
los servicios que contraigan en sus actuales emp. eos, 
i)i en leí que en lo sucesivo puedan obtener , si los 
titules de unos y otros destinos, que para dicho s fec-
to deben preuentar 4 la Junta de clases pasivas, ca
reciesen de cualquiera de las formalidades que que
dan establecidas. 

A r t . 9." Los actuales funcionarios y empleados 
públicos, de cualquiera clase y categoría, que ca
rezcan de títulos expedidos en el papel sellado que 
corresponda , según e\ Rtid decreto de 8 de Agosto 
últ imo, quedan obligados á sacarlos en los términos 
prevenidos en el presente5 pero los que los tengan 
extendidos en el papel sellado correspondiente, y á 
quienes por consecuencia no alcanzan los efectos de 
esta disposición, quedan no obstante sujetos á exhi
birlos para el registro con U formalidad que d eter-
mina el art. 6." 

Art. 10. No se intervendrá ni pagará desde el 
mes de Enero del año próximo de 1852 sueldo al
guno sin que los empleados hayan hecho consts.r ha
llarse provistos de los títulos de sus respectivo!, des
tinos con las formalidades establecidis. 

Ait. 1 1 . El Tribunal de Cuentas del reino no 
aprobara el abono de ningún sueldo que carezca del 
reqni-ito prevenido en el artículo anterior , siendo 
rtsponsable de ello el Gtfe que falte á su cumpli
miento y la oficina que intervenga la nómina. 

Art. 12. Por los respectivos Ministerios y Asam
bleas de las Ordenes se darán las instrucciones cor
respondientes á sus dependencias para el cumpli
miento de este decreto, designando las Autoridades 
y Gtfes que en la corte y en las provincias han de 
auroiizar el Cúmplase en los títulos de sus emplea
dos y en los de concesión de honores, gracias y 
l ondécoraciones , y los Gtfes y oficinas que lian de 
mai.dai se dé la posesión y extender las notas y cer

tificaciones de haber tenido esta efecto, fecha y cau
sa de la cesación , ea observancia de cuanto queda 
ordenado. 

Dado en Palacio á veinte y ocho de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y uno.^Esta rubrica
do de la Real m?.no.-.z:El Presidente del Consejo de 
Ministros, Juan Bravo Murillo. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

R E A L O R D E N . 

Por la Presidencia del Consejo de Ministros se 
ha comunicado á este de Hacienda el Real decreto 
siguiente: 

(siqui el Real decreto que antecede.) 

Para llevar á efecto por el Ministerio de mi car
go, lo prevenido en el Real decreto que antecede, la 
Reina (Q. D. G ) ha tenido á bien dictar las dispo
siciones siguientes. 

i." Para el desempeño de los empleos y cargos 
públicos de la carrera de Hacienda se expedirán 
Reales despachos y títulos á los que fueren nombra
dos según su respectiva clase. Los primeros se fir
marán por la Reina, y los títulos lo serán por el Mi
nistro , por los Gefes superiores de la Administra
ción y por los Gobernadores de provincia. 

2 / Se expedirán Reales despachos á todos los em
pleados cuyos nombramientos deban hacerse por 
Reales decretos. 

El Ministro expedirá los títulos de los emplea
dos que sean nombrados por Real órden , y cuyo 
sueldo no baje de 16,000 rs. 

Los Gefes superiores de la Administración expe
dirán los de los empleados de sus respectivas depen
dencias que necesitaren Real nombramiento , y cu
yo sueldo no llegue á los 16,000 rs., é igualmente 
los de su propio nombramiento cuando los agracia
dos correspondan á la Administración central. Y fi
nalmente , los Gobernadores de provincia los expe
dirán á los demás empleados cuyo nombramiento 
competa á los Gefes superiores y pertenezcan á la 
administración provincial y á los que debieren nom
brar los mismos Gobernadores. 

3. a En los Reales despachos pondrá el Ministro 
el Cúmplase. En los títulos que expida el Ministro 
lo pondrán los Gefes superiores de la Administración. 
En los que lo fueren por estos lo pondrán los Gefes 
inmediatos en la administración central, cuando los 
títulos sean de empleados que pertenezcan á las mis
mas dependencias. 

Los Gobernadores de provincia lo pondrán en los 
de los empleados de nombramiento de los Gefes su
periores que pertenezcan á la Administración pro
vincial. 

Y finalmente, los Gefes de Administración pro
vincial en los que expidan los Gobernadores. 

4. a El decreto mandando dar la posesión debe
rán autorizarlo : el Ministro , respecto de los Gefes 
superiores de Administración: estos, respecto de los 
Gefes y empleados que pertenezcan á las dependen
cias de ¡a Administración central : los Gobernado
res de pioviocia, respecto de todos los empleados de 
la Administración provincial cuyos Reales despa
chos y títulos se hayan expedido por la Keina , el 
Ministro y los G f̂es superiores de la Administración; 



y por último , los Ge-fes de las dependencias de Ad
ministración provincial íiutoriaarfln la'de los empica
dos cuyos títulos se expidan por los Gobernadores. 

5.° La certificación de loma de posesión que ha 
de extenderse en los Reales despachos y títulos se 
autorizará por el Gefe á cuyas inmediatas órdenes 
hayan de servir los nombrados. 

6 * La obligación impuesta, de extenderse el de
creto mandando dar la posesión, en la primera lla
na del pliego de papel sellado de reiotegio que ha de 
unirse a los Reales despachos y títulos, cuando estos 
quedaren sin habéiseles estampado el sello corres
pondiente se hará extensiva también al Cúmplase que 
debe ponerse en los propios documentos, siempre que 
este y el decreto mandando dar la posesión tenga 
que autorizarlos á la vez un mismo Gefe. 

7. * Los formularios ó modelos para los Reales 
despachos y títulos se sujetarán desde luego á loque 
se dispone en el Real decreto y reglas que preceden. 

También se formularan los términos en que se 
hayan de extender las autorizaciones hasta la toma 
de posesión y certificación de este acto, y la de ce
sación en su caso. 

8. ° El registro que deba existir, según el art. 6." 
del Real decreto inserto, se abrirá en cada una de 
las dependencias á que se destinaren los empleados, 
y en ellas se archivarán las copias de los Reales des
pachos y títulos que han de presentarse por los mis
mos antes de que se autorice la toma de posesión. 

9. ' Cuando se extraviare á algún empleado el 
Real despacho ó titulo que para su clasificación de
ba exhibir á la Junta de clases pasivas, se suplirá coa 
una certificación que expedirá el Gefe de la depen
dencia donde estuviere archivada la copia del refe
rido documento. 

10* La autoridad ó Gefe que ponga el decreto 
mandando dar posesión sin que en los Reales despa
chos ó títulos se hayan llenado todas las prescrip
ciones establecidas, incurrirá en las penas que mar
ca el art. 71 del Real decreto de S de Agosto del 
presente año; y el Gefe que diere posesión a un em
pleado sin haberse sujetado á las mismas disposicio
nes, será responsable de los sueldos que por el mis
mo se devenguen desde el dia de la toma de pose
sión. 

t i . ' Se procederá inmediatamente á expedir los 
Reales despachos y títulos a los Gefes y empleados 
que carezcan de ellos en la forma que queda estable
cida, debiendo anotarse en todos ellos ¡a fecha de la 
concesión del destino, y por el Gefe respectivo el 
dia desde que se halla en posesión de él, cuidándo
se en lo sucesivo de acompañar los Reales despachos 
y títulos con las órdenes en que se comuniquen los 
nombramientos. 

De Real orden lo digo á V . para su inteligencia, 
siendo la voluntad de S. M. que tengan el mas pron
to y cumplido efecto estas disposiciones. Dios guar
de á V. muchos años. Madrid aü de Noviembre de 
i8si~Bravo Murillo.zrSeñor.... 
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el fin de que las operaciones directivas y de conta
bilidad no sufran el menor entorpecimiento al ter
minar el presente año, se anticipe todo lo posible la 
formación de documenios de abono de todas las cla
ses del presupuesto de la Guerra respectivos al mes de 
Diciembre próximo; y como en aquellas operacio
nes deben figurar las telaciones de estancias de hos
pital causadas por los militares en los hospitales ci
viles, y las de los suministros hechos por los pue
blos, quisiera merecer de V. S., á quien me dirijo 
en virtud de lo que se me previene, tuviese á bien, 
por medio del Boletín oficial de la provincia de su 
digno cargo, dictar las prevenciones siguientes: 

1.* Que las Juntas de Beneficencia de esa pro
vincia remitan a la Intervención de este distrito por 
conducto de los Comisarios de guerra, en los diez 
primeros dias del mes de Enero venidero, ó antes 
si fuere posible, las reclamaciones de estancias de
vengadas y no satisfechas hasta fin de este año. 

Y i .* Que los pueblos presenten en las oficinas de 
Rentas respectivas dentro de los meses de Enero y 
Febrero próximos todos los recibos del suministro 
hecho á ¡as tropas hasta fio del presente año, cui
dando dichas oficinas de solicitar su formalizacioo 
de las de Administración militar con toda brevedad. 

Espeto, pues, que teniendo en cuenta lo mucho 
que interesa al bien del servicio el que los pedidos 
á que se refieren las dos anteriores prevenciones, 
lleguen á estas oficinas en el tiempo qua se marca, 
no se descuidará su inserción en el expresado Bole
tín , y que tendrá á bien remitirme un número del 
en que tenga lugar." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial á los efec
tos que se expresan León 3 de Dieiembrt de 1851. 
—Agustín Gómez Inguanzo. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P . = N ú m . 418. 

E l Juez de 1 .* instancia de Fuentesauco con fe
cha 23 del actual me dice lo que sigue. 

"Remito a V. 5. la adjunta nota de señas de la 
muía que en la noche del 4 al % del corriente fue 
hurtada sin que se sepa por quien, del prado del Ol 
mo, pueblo de este partido, propia de D. Francisco 
Martin vecino del mismo; y ruego á V. S. se sirva 
hacerlas insertar en el Boletín oficial de esa provin
cia encargando á sus dependientes la pesquisa de 
aquella y de ser habida su remisión á este Juzgado 
con el sugeto en cuyo poder se encuentre; y para que 
en la causa de su razón surta los efectos convenien
tes he de merecer de V. S. se sirva manifestarme el 
número del Boletín en que se inserten aquellas con 
el encargo que le suplico haga á sus dependientes." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial con espre-
sion de las señas que se citan á los efectos indicados. 
León 16 de Noviembre de i$s i .=¿4gus t in Gómez 
Inguanzo. 

Señas. 

Núm. 4I7' 

E l Sr. Intendente militar de Castilla la Fieja, 
con fecha 24 de Noviembre último me dice lo que 
sigue. 

»El Excmo. Sr. Intendente general militar en 
comunicación de 11 del actual me ordena que, coa 

Una muía, bástante delgada, de tres años cum
plidos, pelo cebro, colicorta, crin cortada á medias, 
con señal de haber trillado. 

- 4 0 ^ 0 0 -
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ANUNCIOS OFICIALES. 

Anrobatla por Real orden dfl ?.o tlftl mes úllimo la relasa ríe los bienes, que á conlmnacion se espre-
san del común de la villa de Vülderas, cu jo remate por la pi mie ra tasación no lavo electo por no ha
berse ofrecido proposiciones legales, se procederá á tu nueva ¡-ut^ta con la variación indicad» ti dia G de 
Enero próximo ante mi autoridad en esta capital y ante la <lel Alcalde Presidente del Ayuntamiento en la 
precitada villa, adviniendo que principiará este arto á las doce de la mañana. Los que quieran interesarse 
en este remate pueden enterarse, si gustan, de las condiciones y demás necesario en las Secretarías res
pectivas. León i." de Diciembre de i85i.=Aguslin Gome/. Inguanzo. 

RELACION DE LAS FINCAS QUE SE CITAN. 

P>endimieiilo. Tasación. 

B I E N E S . C A L I D A D . 

La panera de villa en buen estado. , . . » 
La reguera de Val de los muertos de abajo. Secano trigal 
El quiñón número i." de los Pelambres.. Id. id 
El baldío de Radales el grande Regadío y secano trigal.. 
Id. el de Carrejudea Secano morcajal.. . . 

Sao 
i35 

96 
•i 14 

63 

Reales. 

20,240 
7,41 o 

K<!ta.v 

Uenln 

3,360 
4,320 
3,125 

iy,ooo 
3,225 

4,0^ 

L»on \ ° de Diciembre de 1851.—Inguanzo. 

Juzgado de i.* instancia de Astorga. 

En el recurso de apelación que interpuso para 
ante S. E . la Audiencia del territorio Manuel Vi
cente Botas, natural de Pradorrey, del auto por el 
que se le mandó otorgase fianza de'calumnia por 
cantidad de sesenta duros, en la queja contra su con
vecino Bernardino Botas, sobte injurias y amenazas, 
se proveyó por el Sr. Presidente y Magistrados de 
la Sala primera el Real amo que sigue.z:» Líbrese 
certificücioi» al Juez de 1.* instancia de Astorga pa
ra que disponga se haga saber á Manuel V¡cerne 
Botas que en el preciso término de quince dias otor
gue y reinita poder á procurador del número de es
ta Audiencia que le represente en esta causa si viere 
convenirle, apercibiéndole que pasado dicho térmi
no sin verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. Lo acordaron los Sres. Magistrados de Sala 
primera y rubrica su Presidente en Valladolid á diez 
y seis áe Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
uno.irEstá rubricado.r:Hernandez.=Y habiéndose 
librado certificación por D. Tomás Rodríguez Her
nández, escribano de Cámara de S. M. en dicha Au
diencia territorial, para que el Juzgado dispusiese 
tuviese efecto Jo acordado por la Sala en el Real 
auto inserto, se mandó guardar y cumplir, mas no 
habiendo sido habido el Manuel se remitieron las 
diligencias al Superior Tribuna] para la providencia 
que hubiese lugar.=:En su vista las devolvió al Juz
gado para que disponga que la notificación manda
da hacer á Manuel Vicente Botas se verifique con
forme á derecho, y en su cumplimiento se m;indó 
por auto de este dia notificarle por medio de cédula 
entregándola en su casa é insertándola en e) Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta del Gobierno y con 
tal objeto firmo la presente en Asmrga á veinte y 
cuatro de Noviembre de mil ochocientos cimuaiM 
y uuo.^Salustiano González de Reyero. 

Se anuncia á todos los Sres. Alcaldes que debien
do de formarse las mat.ículas de Subsidio en papel 
del sello 4.", esta casa no imprimirá estados para 
ellas que deberán hacerlos escritos como el modelo 
inserto en el Boletín. 

Barato de Bacallao. 
En la Confitería de !>. Celesti

no Feriiandez calle de la Platería 
núnn. 3, se vende por todo el cor
riente mes bacallao de noruega y 
triclmcla tle buena calidad á 12 
cuas-ios libra, y por mayor á 30 
reales arroba. 

En la noche del 22 del corriente se estravi.iron 
3 potras de S. Cristóbal de la Vega, provincia de 
Zamora, una de un año de pelo castaño encendido, 
tiene un lucero blanco redondo en la frente; ¡as 
otras dos de dos años, la una castaña clara , calzada 
del pie izquierdo, la otra castaña oscura de aUada 
6 cuartas y media. 

La persona que sepa su paradero se servirá dar 
aviso á Felipe Alvarez Robles, vecino de Torre de 
Babia y en León á Manuel MelenJcz el veredero 
que gratificarán. 

El dia 30 de Noviembre último se estravió de 
la feria de esta ciudad, una vaca, color pardo claro, 
pequeñita, y se ruega á la persona que la hubiere 
encontrado, dé razón á Antonio González vecino de 
Irede en el Ayuntamiento de los Barrios de Luna, 
el que abonará los gastos que hubiere ocasionado. 

: — — • : : - - í ? r r ~ 7 - - — — r ^ - r — " — ! n_m3 

Ll'.ON: Imprenta de la Viuda c Ilijos de Miñan. 


